
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que se arrima memorial de la togada de la parte 

demandante, en el cual el 2 de marzo de 2023, (anexo 31), solicita pago de títulos judiciales 

pendiente de pago y aclaración de la existencia de los mismos y el 23 de marzo de 2023, (anexo 

32), solicita ampliación de medida cautelar. Reiterada el 18 de abril de 2023 (anexo 33). Para 

proveer, abril 25 de 2023. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.914  

Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” 

Demandado: ELOY ALBERTO PEREIRA CASTELLON 

Rad. No.: 761114003003-2018-00544-00 

 

ASUNTOS: 

 

1. Dentro del proceso de la referencia advierte el Juzgado que previo a 

resolver la petición visible en anexo 31 del expediente virtual, es necesario informar 

que la relación de títulos descrita se observa que dichos títulos de depósito judicial 

se encuentran consignados a favor de la cuenta judicial del JUZGADO TERCERO 

(3)  CIVIL DEL CIRCUITO DE  BUGA,  por lo anterior, es necesario solicitar a dicho 

despacho judicial, se sirva informar si la relación descrita corresponde a títulos que 

se encuentran en favor de algún proceso que se adelante en esta instancia o si 

efectivamente corresponde al proceso en referencia, y  si es el caso y de  ser 

procedente  realizar  la  conversión a  favor de este  proceso  de  acuerdo  a  su 

referencia (761114003003-2018-00544-00). 

 

2. Ahora, en atención al escrito de medida cautelar presentado por la 

parte demandante, se allego solicitud de: Embargo y retención de la mesada 

pensional en un 50% que percibe el señor ELOY ALBERTO PEREIRA 

CASTELLON C.C. No. 73.084.231, la cual se regula a un 30%. En consecuencia, 

el despacho obrará en consonancia con el artículo 599 del Código General del 

Proceso.  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Buga, 

RESUELVE: 

 



 

 

 

PRIMERO: SOLICITAR al JUZGADO TERCERO (3)  CIVIL DEL 

CIRCUITO DE  BUGA para que informe si los siguientes títulos judiciales reposan 

en su cuenta, y de ser procedente realice la conversión a favor de este proceso de 

acuerdo a su referencia (761114003003-2018-00544-00), los cuales están 

identificados de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR y REGULAR el embargo y retención al 

treinta (30%) por ciento, de la mesada pensional que percibe el demandado ELOY 

ALBERTO PEREIRA CASTELLON C.C. No. 73.084.231, por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: OFICIESE POR SECRETARIA Y COMUNICAR al 

pagador de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, para que con las sumas retenidas constituyan certificado de 

depósito, en cumplimiento a lo dispuesto en el Numeral 9 del artículo 593 C.G. del 

P. Limítese el embargo, esto hasta completar la suma de $13.200.000.oo. Los 

descuentos realizados, deben ser depositados en la cuenta de Depósitos Judiciales 

que posee este Despacho en el Banco Agrario de Colombia S.A., Buga – Valle del 

Cauca, en la cuenta No. 761112041003. Líbrese el oficio respectivo.  

 

CUARTO: PREVENIR al Pagador de dicha entidad, que la 

inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 

en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Parágrafo 

2º articulo 593 C. G. del P.).  

 

CUMPLASE 

La Jueza; 

Firmado Por:



Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83c532efadd8a80a4b3f77cdc2da757f5fac1ed2cb20e4bd1349efbf80773cc7

Documento generado en 25/04/2023 10:43:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


